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ACUERDO 
 

La Diputación Permanente de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

NÚMERO 29 
 

Con fundamento en el artículo 58 fracción I de la Constitución Política del Estado, se convoca a los 
diputados de la LXIV Legislatura a concurrir al Salón de Sesiones del Palacio Legislativo el día lunes 
4 de septiembre de 2023, a las 12:00 horas, a la apertura del segundo período extraordinario de 
sesiones correspondiente al tercer receso del segundo año de ejercicio constitucional, con la 
finalidad de conocer sobre el siguiente asunto: 

 
 Informe de la Diputación Permanente para la elección de Consejero de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado. 

 Dictamen de la Diputación Permanente, relativo a una iniciativa para reformar la fracción IV 
del artículo 3 y el artículo 47 y, adicionar un último párrafo al artículo 2, una fracción VI al 
artículo 31, un párrafo segundo al artículo 33, un párrafo segundo al artículo 35 y un párrafo 
segundo al artículo 37 todos de la Ley de Vivienda para el Estado de Campeche, promovida 
por la diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 

 Dictamen de la Diputación Permanente, relativo a dos iniciativas para reformar el artículo 6, la 
fracción VI del artículo 19 y adicionar el artículo 6 Ter, todos de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, promovidas por la diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz y el diputado 
José Antonio Jiménez Gutiérrez de los grupos parlamentarios del Partido Revolucionario 
Institucional y Morena, respectivamente.  

 Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales y Control Interno de Convencionalidad, 
relativo a una iniciativa para adicionar un párrafo cuarto al artículo 6 de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, promovida por diputadas y diputados integrantes del grupo 
parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 

 
Publíquese en el Periódico Oficial del Estado para los efectos que correspondan. 
 
Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, al primer 
día del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
 
C. Jorge Pérez Falconi, Diputado Secretario. Rúbrica.- C. Paul Alfredo Arce Ontiveros, 
Diputado Secretario.- Rúbrica. 
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